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RECURSO DE REVISiÓN
SUJETO OBliGADO: UADY
CONSEJERO PONENTE. CP ANA llOSA PAyAN CERVERA
SOLICITANTE DE LA INF .• ' •••••• _.
TOCA 01/2009

Mérida, Yucatán a veintiséis de marzo de dos mil nueve.- _

VISTOS: Para resolver el Recurso Revisión interpuesto por el Abogado Armando

Bolio Pasos, en su carácter de Titular de la Unidad de Acceso a la Información

Pública de la Universidad Autónoma de Yucatán; mediante el cual impugna la

resolución de fecha tres de octubre de dos mil ocho dictada por el Secretario

Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública dentro del Recurso

de Inconformidad con número de expediente 208/2008. Este Consejo General se

avoca a estudiar el recurso referido en los términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veintidós de julio de dos mil ocho, el C. 1Í•••••
•••.• r., presentó una solicitud de información a la Unidad de Acceso a la

Información Pública de la Universidad Autónoma de Yucatán, en I.acual solicitó lo

siguiente:

\
~

\. \ SEGUNDO. En virtud de la respuesta que le diera a su solicitud la Unidad de Acceso

de la Universidad Autónoma de Yucatán, en fecha veintiocho de agosto de dos mil

.~»ChO, el solicitante de la información interpuso el recurso de Inconformidad en contra

de dicha respuesta, aduciendo lo siguiente:

"Con su resolución la unidad de acceso viola al arliculo el arlículo 45

fracción 11ya que la información no corresponde a lo requerido

solicitud" en~/
) TERCERO. En fecha tres de octubre de dos mil ocho, el Secretario Ejecutivo

resolvió el Recurso de Inconformidad antes citado, en el cual ordenó modificar la

respuesta de la Unidad de Acceso de la Universidad Autónoma de Yucatán, en los

siguientes ténninos:

"OCTAVO.- De lo expresado anteriormente, el suscrito determina

procedente modificar la respuesta de la Unidad de Acceso a la
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TERCERO. Que el Consejo General es competente para resolver respecto del

Recurso de Revisión interpuesto en contra de las resoluciones que emita el

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, según

lo dispuesto en los articulos 34 fracción I y 50 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

CUARTO. Que Abogado Armando Bolio Pasos, en su carácter de Titular de la

Unidad de Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma de Yucatán,

presentó el Recurso de Revisión en contra de la resolución del Recurso de

Inconformidad 208/2008, que dictara el Secretario Ejecutivo de este Instituto,

expresando como agravios los siguientes:

"AGRAVIOS

PRIMERO.- El Licenciado en Derecho Pablo Loria Vázquez, Secretario

Ejecutivo del Instilulo Estatal de Acceso a la Infonnación Pública expresa

en el considerando quinto de la sentencia mencionada anteriormente que,

"tanto de la resolución reclamada como del informe justificado, se advierte

que la conducta de la autoridad consistió en negar el acceso a la

información al declarar la inexistencia de la misma", lo anterior resulta

falso debido a que consta en el expediente relativo al Recurso de

Inconfonnidad con número 208/2008 que en la resolución de fecha

veintidós de agosto de dos mil ocho y el informe justificado de fecha once

de septiembre de dos milocha, ambos emitidos por el suscrito, nunca se

declaró la inexistencia de la información, sino que por el contrario se
clasificó como pública dicha información referente a la nómina oficial del

DE!partamento de Radio Universidad correspondiente a la prim a
quincena del mes de julio, entregándose la información solicitada al

7 ¡¡ ; " ; f , es decir, los sueldos y las percepciones

provenientes de recursos públicos, conforme a lo dispuesto por el artículo

17 fracción IV de la Ley de la materia.

SEGUNDO.- Asimismo, el Licenciado en Derecho Pablo Loría Vázquez

Pablo Loria Vázquez, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública causa un agravio a la Universidad Autónoma de

Yucatán como sujeto obligado al mencionar en el considerando octavo de

la sentencia anteriormente citada, que se ordena la desclasificaCión

relativa a los descuentos originados con motivo del ejercicio de una

prestación otorgada por la Universidad Autónoma de Yucatán como

aportaciones de seguridad social; ya que, si bien es cierto que ~aJ
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"Con relación al primer agravio vertido por la Unidad de Acceso a la

Información Pública de la Universidad Autónoma de Yucatán, esta

Autoridad considera que el mismo es improcedente, toda vez que si bien

en el considerando Quinto párrafo tercero de la Resolución reclamada, se
precisó por error que la Autoridad obligada negó el acceso a la

infonnación al declarar la inexistencia, lo cierto es, que dicha afinnac 'n

no afecta a la resolución como acto jurídico ni contraviene el sentido de la

misma, lo anterior en virtud de que en el Considerando Quinto, primer y

séptimo párrafos, se expuso claramente que la conducta de la Autoridad

consistió en ordenar la clasificación de los recibos de nómina requeridos

por el particular; en el Considerando Séptimo se realizó un estudio

pormenorizado de la respuesta emitida por la Autoridad recurrida, la cual

se basó en la clasificación de información como confidencial y en base a

este, en los puntos resolutivos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, se

ordenó a la Autoridad la clasificación y desclasificación de la información

a la que se hace referencia en el Considerando Octavo de la propia

ocho, fracción primera de la Ley de Acceso a/lnformación Pública para el

Estado y Jos Municipios de Yucatán, son considerados como datos

personales y a su vez el artículo diecisiete, fracción primera de la misma

Ley, establece como información confidencial a los datos personales. Así

que al desclasificar la información relativa a los créditos otorgados por la

Universidad Autónoma de Yucatán, así como el fondo de vivienda para

con esto entregar al. recurrente C.••••••••• '8 información

referente a dichos créditos y fondo de vivienda, ordenada por el

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública en su sentencia de fecha tres de octubre y notificada ante esta

Unidad de Acceso a la Infonnación Pública de la Universidad Autónoma

de Yucatán el día veintiocho de diciembre del mismo año, se viola el

artículo dieciocho de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, ya que para dar la información se
necesita el consentimíento expreso y por escrito del particular, titular de la

infonnación. "

QUINTO. Que en virtud del Recurso de Revisión interpuesto por el hoy recurrente, el
~

~ ~ecretario Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, rindió

~ su Informe, reiterando el sentido de la resolución que dictara, manifestando lo

\ ( siguiente:

-{)

l

resolución.














